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INFORME FINAL N' 142,
EXAMEN DE CUENTAS

LA FtscALlR t'tRclorunl

sANlAGo, I 8 ¡tc,2013

De acuerdo con las facultades establecidas en

la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la
República, se realizó el seguimiento a las observaciones contenidas en el lnforme

Final N" 142, de 2012, sobre examen de cuentas efectuado en la Fiscalía Nacional

Económica, en adelante FNE, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las

medidas requeridas por este Ente de Control. El funcionario que ejecutÓ esta

fiscalización fue el Sr. Hugo Miranda Arenas.

El proceso de seguimiento considerÓ la

respuesta al citado lnforme Final, remitida a través del oficio N' 682, de 2013, y el

lnforme de Estado de Observaciones lF 14212012_SEG_EFOP_135, enviado a la

FNE porel oficio N'46.195, de 2013, cuya respuesta fue comunicada a este Órgano

Contralor mediante el oficio N" 1.064, de ese mismo año.

Los antecedentes aportados fueron

analizados y complementados con las validaciones correspondientes en la entidad, a

fin de comprobar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, arrojando

los resultados que en cada caso se indican.

LA REPÚBLICA
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Observaciones que se subsanan

N' oBSERVActóN oescnrpcróH DE LA oBSERVActóN RESPUESTA DE LA ENTIDAD
ANALISIS DE LA RESPUESTA Y
VERIFICAC IONES REALIZADAS

coNCLUSIÓN

t. EVALUACtóN DE coNTRoL tNTERNo

1. Auditoría interna

Los procesos de compras y contralaciones diredas son
derivados a la un¡dad de aud¡torfa ¡nterna del serv¡cio,
para el control de legalidad y validación del mecánismo
de adqu¡s¡ción, lo que ¡mpl¡cá la elaboración de la
resoluc¡ón exenta aprobatoria, situación que no se
cond¡ce con las normas de control e ¡ndependencia
previstas en la resolución exenta N' 1.485, de 1996, de
esta Contraloría General, que aprueba las normas de
control interno, toda vez que dicha un¡dad debe ser
objeiiva e independiente de las mater¡as que revisa.

La instituc¡ón fscalizada comunicó que los procesos de compra y
contrataciones diredas son der¡vados a la ofic¡na de contraloría intema
para el control de legal¡dad, y no a la un¡dad de auditoría inlerna, como se
adv¡rt¡ó en el lnforme F¡nal N" 142, de 2A12, de este Organismo
Fiscalizador. Lo anterior, fundamentado en el punto lV, numeral 7 de la
resolución exenla N'645, de 2010, de esa ¡nst¡tuc¡ón, en el que se
establecen las dlv¡s¡ones, departamentos y oficinas de la FNE.

Por consiguiente, se informó que se da pleno cumpl¡miento a la aludida
resolución exenta N' 1.485, en particular, con la objet¡vidad e
independencia de la unidad de aud¡toría interna, respecto a las materias
que le corresponde rev¡sar.

En la citada resoluc¡ón exenta
N' 645, se crea una oficina de
auditorla interna y otra de
contraloria intema, s¡endo esta
últ¡ma, de acuerdo al punto lV,
numeral 7, letra h), a quien
compete frscalizar la legalidad de
los ingresos, egresos y
adm¡n¡strac¡ón e ¡nvers¡ón de los
recursos asignados a la FNE.

En consideración a los
antecedentes aportados por
ese servicio, se levanta la
objec¡ón formulada

2. Manual de
adqu¡sic¡ones

Existen procedimientos refer¡dos a la custodia,
mantención y v¡genc¡a de las garantías, que no han sido
incorporados al manual de adquisic¡ones, tal como lo
exige el artfculo 4", del decreto N" 250, de 2004, del
M¡nisierio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la
ley N' 19.886.

Sobre la mater¡a, la FNE ¡ndico que med¡ánte la resolución exenta
N' 1.057, de 2012, se formal¡zó el manual de adquis¡ciones, en el que se
incorporó el procedimiento de admin¡stración y custod¡a de documentos de
garantía, el cual fuera, por su parte, fomalizado med¡ante la resolución
exenta N' 902, de 2012, de esa instituc¡ón.

Además de la revisión del citado
manual, donde se constató la
formalización del proced¡m¡ento,
en v¡s¡ta al serv¡cio se comprobó
que las boletas de garantÍas son
registradas en un sistema
computac¡onal y son
resguardadas en la caia fuerte de
la d¡v¡sión de admin¡stración y
gestión. El serv¡c¡o auditedo

implementó los
proced¡m¡entos
compromet¡dos, por lo que
se dan por subsanadas las
observac¡ones.

3. Manuales de
procEd¡mienlos

La FNE aprobó una serie de proced¡mientos referidos,
entre otros, a las rendiciones de cuentas y a la
admin¡strac¡ón del act¡vo fio, los cuales fueron
sancionados med¡ante las resoluciones exentas N* 536
y 737, de 2001 y 2010, respect¡vamente; sin embargo,
se ver¡f¡có que no cuentan con uñ instructivo formalizado
para el uso de teléfonos móviles, lo que contraviene lo
dispuesto en el aludido artículo 3", de la ley N" 19.880,
que Establece Bases de los Proced¡m¡entos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de
lá Adm¡nistrac¡ón del Estado.

Además, el instructivo establece parc¡almente las
obligac¡ones y responsabilidades de Ios usuarios del

En su respuesta, la ent¡dad auditada señaló que se emitió la resolución
exenta N' 1.056, de 2012, que sancionó el ¡nstructivo para garantizar el
uso adecuado de los teléfonos móviles.

Añad¡ó que ha implementado procedimientos de control ad¡cionales sobré
la materia, y que los mnsumos de los equ¡pos móviles asignados a sus
funcionarios se enmarcan dentro de lo esperable, acorde a las labores
propias de cada destinatario.

Agregó, que e¡ encargado de logíst¡ca da cumplimiento a la mencionada
resolución exenta N' 1.056, en el sent¡do que envfa a su iefatura el
informe de consumo, adjunto a la recepción conforme, para dar cuenta de
la revisión del cumplim¡ento del lÍmite de uso ftjado en el punto 12 de la
citada resolución.

El servicio aportó documentación
que da cuenta del respaldo de los
pagos por serv¡c¡os móviles,
traducidos en informes del área de
logística, referidos al control de la
util¡zac¡ón de teléfonos celulares.

Respecto del manual de uso, se
determinó que éste fue emilido y
contiene, entre otros aspectos, la
labor revisora de la citada área de
logística del servicio.
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proceso de cálculo de las cuentas
telefón¡cas para cada compañla.

Finalmente, se refirió a la pos¡b¡lidad que tienen el Fiscal Nacional,
Subfiscal y directivos, de realizar llamadas internacionales, permitiendo el
uso del roam¡ng al resto de los funcionarios en la med¡da que lo requieran
durante las comls¡ones de serv¡cio, s¡tuación controlada por el encargado
de logística.

servicio de telefonía celular, sin especiflcar el monto
máximo de consumo autor¡zado por cada móvil, con el
propósito de opt¡mizar el uso de los recuGos públicos, lo
que denoia una debilidad que pugna con el principio de
control a que se refiere el artículo 3' de la ley N'18.575,
Orgán¡ce Constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡nistración del Estado, y la letra f, de las nomas
específicas establec¡das en la resoluc¡ón exenta
N' 1.485,de 1996, de esta Contraloria General.

En consideración a las
medidas correctivas
adoptadas, se dan por
subsanadas las
observaciones-

como se consignó en el lnforme F¡nal N' 142, de 2012, de este
Organismo de Control, la FNE aprobó el procedim¡ento de adm¡nistrac¡Ón

de garantías, mediante la resoluc¡ón exenta N' 902, de 2012, donde
establece el tipo de garantfas que se pueden presentar, que adiuntó a su
respuesta.

Sin perjuicio que la observación
fue levantada por este Organ¡smo
de Control, por cuanto se d¡ctó un
procedimiento de adm¡n¡strac¡ón
de garantías, según consta en el
prec¡tado lnfome Final N' 142, de
2012, en visita efectuada al
serv¡cio se comprobó la

¡mplementación de un s¡stema de
control de tales documentos, el
que se encuentra operat¡vo.

Se constató que el serv¡c¡o garant¡zó una operación
presentando el cheque N' 2606CJ, del Banco de Ch¡le,
lo que contraviene lo man¡testado por e§te Organ¡smo
de Control en los diclámenes N* 29.202 y 10.063, de
1990 y 1997, respectivámente, que señalan que no
resulta procedente garant¡zar el cumplim¡ento de los
comprom¡sos contractuales con un cheque, puesto que
este documento sólo puede ser g¡rado en pago de
obl¡gac¡ones o en com¡s¡ón de cobranza, según lo
d¡spone el articulo 11, del decreto con fueza de ley
N' 707, de 1982, del Min¡sterio de Just¡cia.

Sobre la materia, la ¡nstitución ñscal¡zada argumentó que med¡ante la
resolución exenta N" 431, de 2013, se determinaron las situac¡ones
excepcionales que justif¡can el apercamiento del vehículo ¡nst¡tucional en
un domicilio dist¡nto al que corresponde según el contrato de
enendamiento.

Las s¡tuac¡ones excepc¡onales @nesponden a:

a) La extens¡ón de la jornada de trabajo del F¡scal Nac¡onal Económico
por más de 2 horas de exceso sobre el horario normal.

b) La as¡stencia de la ciiada autoridad, en razón de su cargo, a reun¡ones,
eventos, seminarios, congresos, etc., que se desanollen fuera de su
horário de trebajo, o que requ¡eran un desplazamiento fuera de los lím¡tes

urbanos de la ciudad de Santiago.

El servic¡o mediante el citado acto
adm¡n¡straüvo, establec¡ó un
marm pan las situac¡ones
excepcionales que pem¡ten
aparcar el vehículo fuera del
recinto fiscal.

a) Sobre el lugar de estacionamiento del vehículo
inst¡tucional al término de la.iornada de trabajo.

Se veriñcó que el vehículo inst¡tuc¡onal, patente
BSYP8o, al término de la jomada de trabajo es
aparcado en forma hab¡tual en el domicilio del
conductor, según consta en la resoluc¡ón exenta N' 819,
de 2010, acto que autoriza que el menc¡onado automóv¡l
pueda ser guardado en la vivienda del chofer. Al
respecto, cabe señalar que la situación contraviene lo
señalado en los dictámenes No" 22.232, de 1990 y
37.794, de 1996, de este Organ¡smo de Control, los que
d¡sponen que sólo excepc¡onalmente podrán guardárse
vehículos fiscales en los dom¡cilios particulares de los
func¡onar¡os que los manejan, pues los recinlos
permanentes deben ser fiscales.

5. Vehículo fiscal
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5. VehÍculo fiscal

b) Sobre d¡st¡nt¡vo

El vehículo patente BSYP8o carece del sello distintivo
especial, ex¡gido en el artÍculo 4' del refurido decreto ley
N' 799, de 1974.

El servic¡o argumentó que la sol¡citud realizada al Min¡ster¡o de Economia,
Fomento y Turismo, para la exención del sello distint¡vo, fue contestada
por esa cartera de estado a través de la d¡ctación del decreto exento
N" 1.321, de 2O1?, el que derogó el artfculo 2' del decreto N' 157, de
1995, autorizando la c¡rculación del vehículo patente BSYP8o, sin disco
fscal y en horar¡os inhábiles.

Se comprobó que el menc¡onado
decreto contempla la exención
especial para el citado vehlculo.

En consecuencia, se
subsana lo observado sobre
la materia.

c) De la bitácora y hoja de vida del vehículo

La bitácora utilizada omite el dest¡no y objeto de las
salidas y el detalle del recorrido efectuado, lo que
contraviene las d¡sposiciones conten¡Jas en el numeral
Xll, letra f, del oficio circular N' 35.593, de 1995, de este
Organ¡smo Fiscal¡zador y denota falta de control
jerárquico sobre la materia.

Además la hoja de v¡da no especifica las características
del vehículo, entre otros, modelo, año, desperfectos,
costos de reparación, lo que contraviene las
d¡sposiciones contenidas en el numeral Xll, letra g, del
precitado ofic¡o circular.

En su contestac¡ón, la ent¡dad reiteró lo señalado en el lnforme F¡nal

N" 142, de ?O12, de este Enle F¡scalizador, en el sentido que se
complementó la b¡tácora del vehículo, incorporando mayor especificidad
en su contenido.

Añadió que se dictó la resoluc¡ón exenta N' 1.055, de 15 de nov¡embre de
2012, que establece la existencia de un registro denom¡nado "Ho.¡a de
Vida del Vehículo", el que cons¡gna las carac-terísticas del vehiculo,
modelo, año de fabricación, fecha desde la cual está a d¡spos¡ción de la
FNE y deja constancia de los desperfectos, con indicación de su
naturaleza, costo de la reparación o daño.

Respecto de la bitácora del
vehlculo, §e comprobó su
complet¡tud, en armonía con la

medida informada y comprometida
por la institución fiscalizada.

En lo referido a la hoja de vida, se
constató que ésta fue
implemeniada, apreciándose que
se detallan las característ¡cas del
automóv¡|, además de un listado
de mantenciones y reparaciones
efectuadas desde el año 2008 a la
fecha,

controles
implementados por la FNE
respeclo del uso del
veh'rculo inslitucional,
permiten dar por
subsanadas las
observaciones.

Los

II- ANALISIS CONTABLE

Registro de b¡enes
de uso

1.

a) Control contable

Se detectó una d¡ferencia de $ 202.988'142 y
$ 83.568.301, entre la informac¡ón contable contenida
en las cuentas 141 "B¡enes de Uso Depreciables" y '149

"Depreciación Acumulada", del balance de
comprobación y saldos, obten¡dos del SIGFE,
respect¡vamente, y los datos del sistema informát¡co de
activo frjo, registro analítico de los b¡enes de uso.

Sobre la materia, la FNE comunicó que real¡zó un proceso de anális¡s, el
que ¡ncorporó en el reg¡stro analítico las compras realizadas en el
segundo semestre del año 2011, contabil¡zadas en la cuenta 141 "Bienes

de Uso Depreciables', que no estaban en éste al momento de la aud¡toría
efectuada por la Contralorfa. As¡mismo, hace presente que s¡ bien la

¡nformación no estaba en el arch¡vo aux¡l¡ar auditado, sí se encontraba en
el SIGFE.

En consecuencia, luego de la rev¡s¡ón y añális¡s, las d¡ferenc¡as se
redujeron a $ 37.051.129 y $ 40.344.277, en las cuentias 141 "Bienes de
Uso Depreciables" y 149 "Depreciación Acumulada", respect¡vamente,
agregando que éstas pers¡st¡eron debido a la poca disponibilidad de
infomación contable anterior al año 2000, época en que la contabilidad
estaba a cargo de un contador externo, y a la implementaciÓn del SIGFE
en el año 2004, oportunidad en que se contabil¡zaron los saldos de las
referidas cuentas. En part¡cular, para el caso de la cuenta 'vehículos',
man¡festó que se ha requerido al área de normas y esiadísticas de ¡a

Contraloría General, orienláción relativa a la foma de subsanar las
diferencias detectadas.

En v¡sita de validación, se
comprobó la real¡zac¡ón de los
ajustes contables que corr¡gen los
montos observados por este
Organismo de Control, en su
toialidad.

En cons¡derac¡ón a la
regularización efectuada por
el servicio, se da por
superada la s¡tuación
objetada.
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Conforme a la documenleción
aportada por el servic¡o, los b¡enes
observados en el alud¡do lnfome
Final N" '142, de 2012, fueron
identificados, implementándose el
respectivo control adm¡n¡strativo.

Asim¡smo, se constató que el
servic¡o de inventario fue licitado y
adjud¡cado a la empresa Sociedad
lngenieria de Software Ltda.,
según consigna el contrato
aprobado med¡ante la resolución
exenta N' 1,268, de 26 de
d¡ciembre de 2012, dando
cumpl¡m¡ento al comprom¡so
adquirido por la entidad
fiscalizada, en el precitado lnfome
F¡nal N' 142, de 2012.

Los anGcedentes aportados
por la ¡nst¡tucíón auditada,
así como la material¡zac¡ón
de las medidas
comprometidas, perm¡ten
subsanar la observación-

Al respeclo, la FNE respond¡ó que se realizó el recuenlo de las especies,
de acuerdo a lo consignado en los s¡stemas de ¡nformación d¡sponibles,
logrando una total cuadratura de las cifras ind¡cadas por la Contraloria
General de la Repúbl¡ca.

Agregó que se adquirió un s¡stema de ¡nventar¡o y ac1¡vo fijo que pemite
identificar y controlar cáda uno de los bienes de la inst¡tuc¡ón, además de
otras funcional¡dades.

b) Control administrativo

De la rev¡sión efecluada, se ver¡fioó que la f¡scalia no
e.ierce el control adm¡n¡strativo de algunos bienes de uso
e intangibles. tales como, máqu¡nas, programas y
sistemas, por la suma de S 142.885.944, lo que
transgrede lo d¡spuesto en el of¡cio circular N'60.820,
de 2005, de esta Contraloria General, que señala que
cualesquiera sean los valores de los b¡enes debe
manlenerse un control admin¡strativo que incluya el
recurso ffsico de las espec¡es.

1. Reg¡stro de bienes
de uso

III. EXAMEN DE CUENTAS

En su respuesta, la FNE manifestó que el monto adeudado conespondia a
$ 86.4.146, según consta en la carta emitida por la empresa Movistar S.4.,
con fecha 13 de d¡c¡embre de 2012, admitiéndose por parte de ésta que
hubo cobros mal imputados en el momento del pago, ya que se rebajaron
otros documentos pend¡entes, lo que produ.¡o un descuadre en la cuenta
corriente de la insiitución.

F¡nalmente, puntual¡zó que una vez establecida la certeza de los montos
adeudados, se procedió al pago del saldo pend¡enle, el 27 de diciembre
de 2012.

Conforme a los antecedenles
aportados por Ia FNE, se
conoboro la carta de cobro de la
empresa Movistar S.A-, así como
el movimiento contable que
acreditó el pago de la deuda.

Por lo epuesto, se da por
superado lo objetado.

Se determinó que al mes de marzo de 2012, la empresa
Movbtar SA. facturó a esa f¡sc€lla, produclo de un
contrato para la uti¡ización de 15 teléfonos celulares, la

suma de $ 5-131.981, por saldos pendientes no
facturados desde abr¡l de 2011 a enero de 2012,
situac¡ón que al mes de agosto de 2012, no había sido
resuelte por la ent¡dad.

3. Uso de telefonla
celular
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CONCLUSIONES

Fiscalía Nacional Económica
observaciones detalladas en el

En mérito de lo expuesto, cabe

implementó medidas que permitieron
presente lnforme.

concluir que la
subsanar las
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